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ADVRRTENOIA EDITORIAL 

'tros . . ,. 
Ltájtiífeiídos munkípltlés^ siii,distt&ciónt.d^ez pesetas al aftó.'. 

,N4tt«ro>savlto:'Tetetfcinéo eéntiiiios de pé'sétá..' 

' l.as disposiciones de las autoridades, excepto l u 
m e sean a instancia de parle ao pobre, se nuertarta 
ohcialalésteras{misino cualquier annncio concerniea-
. te al servicio nacional one dimane dé las iniuiás; lo de 
interés particülár 'lireno'el báe* adelantado dé vein
te céntimos de peseta porcada línea deunserciin. 
•• •Los anuncios a que hace referencia la circular, de 

la Comisión provincial, (echa I I de diciembre de 1900, 
. ét> campumiento al acuerdo de la Dip'útacióh de 20 de 
noviembre dé-díclio asó , y tuya circulaf'li» sido Aubli-

¡I cada en-IOS-BOLSTINES OFICIAI.ES de 20 y 22 de di
ciembre ya titado, se abanarán con arrecio a la tari 

II la que ea mencionados BOLETINES se inserta. 

,, P A R T E O F I C I A L 

fl. JM. «I Fl«y Don .Alfiflwo X I U 
Q: I ) . Í5.), 8. M. ln-Beina D<«la 
yiottiri». Eugenia, S. A. B . el Priü-

. -jipa d^- Asiuríafi é t - í n f i ú i U j B c y "dm? 
T,Aav t iéVsoDMj jie. !*f.Á¡¿spÍBt«',B«»l 
7»roilia. oontiniian; nía novedaí eS 
i : i , iropbrtauto.salúri.;-^ "..̂  : .r^r-[ 

iGacita del día 30 de aaifo ¿é I93i'.)\, 

. Minlsterlodé la Gobénmctdn 

linio". Sf", En í?;4%i^i<>ydel^^ 
sadó atíp,:y en yiitá'lje las pésimas 
cphdioióñ'éit ^higiénicas éñ • que, sé! 
encontraba el bftlneario de Lédésmái 
(Salaníanc^.'jfué clausurado por ésa 
Dirección general, Habiéndose noti
ficado, tatito a los proi)Ulwios"opniio¡ 
al anenáatarió;,que~ s i eh<im j ) l á z O : 
pradenoiaí, y, desde luego., ante* ¡fe 
dar. cóinienzo.' la -próximá ̂ temporá-' 

. da,': ñóVésfcuvieran •ejecutádás* las 
obras a • que .se. refería: 1 a; común ic'á-1 
oiín• de'ese Centro, féóha:. de 5. d e ; 
mareo pagadó,1 seria:cerrado defini-:> 
tivamente - mientras, no. se pusiese 
eii las debidas condiciones da higie
ne y decoro que se merece un esta-*; 
blecimiénto 'que! porestardeclarado^ 
de utilidad pública, tiene'carácter' 
oficial.^ • 

Como segi\n sé desprende de las 
noticias i suministradas por e l Gio-
berñador. c i T t l e n 26 .del .pasado 
enero; rio se . h a -puesto el citado 
balneário e n • l a s condiciones, exigí-! 
ías ni hay ya tiempo. de que'sé ve-i 
íifiquen l a s obras de referencia. : 

S. M. el Eey (q. D. g.) ha tenido ' 
por conveniente confirmar la orden' 
?» clansura.dada por T . I . e n Í7 d e 
junio del pasado año, adoptándose 
P°r e l Gobernador civil d e SaJaman-
'-a las medidas oportunas pará.evi-

que él público engañado concu-
n;a a ese establecimiento, en donde 
ni_siquiera ha , de encontrar aloja
miento adecuado,; ,a!. cuyo efecto, 
Pw medio d e anuncios eni e l Boletín 
"Acfoi, tanto de aquella provincia 
cpmo de. las más cercanas a l balitea-' 
í10'. 7 ê donde suelen concurrir 
, " ' « ' a s , se dará a conocer, el acuer-
ao»doptado. • , • 

El Médico Director sustituto que

da,por consiguiente relevado de la 
obligación de prestar asistencia fa
cultativa a los báflistasv y, por'tari-, 
to, podrá tomar parte en el próximo 
-óóncúrs'o.' '' 1 ~ 

Dé Beal orden lo digo a V. I . pá-
ra sú'doribcimiénto. y éfectós*oj|>or-

.tunos. =Dios"gu8Íifdé a' V; l í m u - ' 
'bhós';añoe.'üMadrid 24' de1 féb'réro 
dé 1926'.^Martínez Anido.-
Sefior Director general de Sanidad. < 
, -y Gíic«a del 26 de febrero de 1906.;. * >. 

Adipirfistración ^ 
.Provincial 

Gobierno civil de lá^provincia; 
~ - i C Í B O V I ^ B - . i 
' .fSiendó .liiej^'i^iíja^'lé'.Bwjor'i 
organización dér Congrego deí Mo
tor, que se celebrará en Jfaürid del 
20 .ál ,26 . de~: Ijunio venideroi con 
arreglo aló preceptuada¿n la Beal 
orden de; 12:del 'comente, • remitir 
urgentémenté rélacién. detallada de 
automóviles^; cámiqnes,'' inotóciclé-
tas y demás véhiculbs de motor, que, 
necesiten adquirir paira él éjérpicio 

'éconómicó próximo, se 'rué^a á la .' 
Excms. Diputac ión provincial,, 

1 Ayúittamié'ntó y déin&s Centros pfl-; 
cíales y,, particulares que -deseen: 
automóviles, remitan a este Góbier- -
no a la mayor brevedad dicha rel¿-; 
oión, por. .estimarla. indispensable ; 
para dicho Congreso. • 

León 29 'dé mayo de'Í926; 
. * : , E l Goberuadóri.', • 

Jcmt del Rio Jorge, 

PESAS Y MEDIDAS 

. • Circular . - . ; ' : . . . , 
L a comprobación'periódica-anual; 

de pesas,' medidas • a! aparatos de 
pesará correspondiente a 1926, co
menzará en-el partído:de.yinafran-
ca del Bierzo; el dia 7 del próximo 
mesdejuriio. • • M- .. / . 

León 28 de mayo de 1926. . , 
El Gobernador, •' 

Joné M Klo Jorge 

DON JOSÉ D E L BÍO J O B G E , 
GOBEBNADOB C I V n . DE ESTA FBO-

' vtsciX. -. -'í'' ' •-
. Hago saber:. Que para dar cum-

piímientp.á lo dispuesto: en láBeal 
ordeñ'de 2 de abril de Í919, cónsi-
dê ando constituida lá; Comunidad 
'.^'n£gut^'<^..krK*W'.-Q.£Bodfi,: 
go' Abril y de San Marcos, así 
como para-, que esté Gobierno civil, 
trate -:de qué ; por , dicha Cómúni-
'dad,'.;8'ejcumpla,'.a 'su vez,'lo dis--

Í>ues)¿ en los párrafos 6.° al .9.° de 
a'Instrucción; de 25 .'de.-junio'de-

1884, he dispuesto,. por medio de 
1 este^periódioq oScial," convocar a 
jnnté;;genéríil'.dé;'ifégantes;y..u8ua-;-
.rios de, dicha presa, que sé odél»»-
'rá^baji^, mrpresidéncia1.y.rcori."á8Ís-; 
téncia del Sr.;' Delegado de Biegos, 

-.opn," ql>jéto de(someterla -la -aproba-
oión:'-'definitiyá;:' los • ̂ proyectos-̂ de; 
ordenanzas;de dicha'Comúñidad.!X 

; vXa.júntfCtendrá-lugwél^díá^'dé 
julio," a las doce de la' mafiana, en 
el pueblo de Palanquiuos y local dé 
sus escuelas. ", ' ':':'r̂ './-:-'. "'': 
, - He de advertir que, tratándose' ya 

de. segunda convocatoria, para dícná 
. aprpbación,wsérán válidos los. acuér-
do'f| - qué sé timen por máyq'rfa, 
cuál quiera, que séa'íá cóncurrenéiá 
.'de.los participes; pues ásí'ló'dispb-
rie la mencionada Instrucción'de 25 
de, júnip de 1884, en su párrafo 6.'°. 
] León 27 dé' mayo dé 1926.," 

. José del Rio Jorge. : 

Nota-anuncio 

A . O- XJ A S 
, • Visto él expediente incoado a'ins-
tancia de D . Júán Atttonib'Panizó, 
vecino dé Vóldédo, solicitando lá 
concesión de'500 litros de-agúá por 
'segútido dé tiempoéri estiaje, y do
ble éft el féstb del año,' de! rio Boe-
za, con destino1 a'la producción de 
energía eléctrica'para aluiúbrado y 
usos industriales: 
' Besultsüdo que, a los efectos del 
art. 10. del Beal decreto dé'5 de sep
tiembre de 1918, sé publicó ésta 
petición'en' el BoiETñí ÓTIÜIÁL del 
dlá 17 de diciembre' de 1919, pré>-
sén^árido él petibionirio su proyec-
tb̂ m1 ningún'otro en compétérioiá: 

Resultando que a los efectos del 

art. 15 de la Instrucción,.de, 14 de 
junio de 1883,Vse ; anunció niieva-
,ménte la petición en el BOLÍTIX 
OPIOIAI. del día 2&de>marzo de 1920, 
.-íijárido un ,.nueyo: plazo de treinta 
días para': presentar reclamaciones' 
•indios interesados que sé .creyesen 
perjudicados con lá petición, remi
tiéndose copiápdé est'e-anúucio á lá-'. 
División Hidráulica. del.-Miño"y a 
los Alcaldes dé Folgoso dé la Bibe-
ra yAlbares, a los efectos dé la in-

. formación .pública que-se determina 
én^él citado ártíóulo:' " „• . 
C.Bésultindó-.'qué;. lá 'División. Hi

dráulica manifiesta que . las obras no 
-afectan al plan de ílás Hidráulicas 
del Estado: (.)>•, ..r'_ i.-j...- L 
. Bésültándo qué yérificada.lá cóh-

frontación del proyecto sobre el te
rreno por el Ingeniero encargado,: 

^éste 'mánifiestá^en ;.su- infor-me-:qúé 
. pueden realizarse las obras ^que'sé 
provee tansiáningún inconveniente: 
., :;Corisiderarido quej en •-'1» tramita-
oión del éxpédiénté se'ha observado 
-lo.dispuesto éñ- la disposiciones."vi-r 
¿entes: ' • '!-;̂ - ,..» . ; " ''•..-.-.."';"'• 
•.•:ConsiderandO:que:es- un'deber dé 
lá; Administi'acionT'.el -.favoreéer el " 
establecimiento de iiridustrias..que, 
como la presenté, han de .contribuir 
al adelanto y progi'eso de los pue
blos y fomento de la riquéza públi
ca, de acuerdo con lo informado por 
el Ingeniero autor de la -confronta
ción, el Consejo de Fomento, la Co
misión Provincial, y lo propuesto 
-por la Sección de Fomento,, he' dis
puesto se acceda a 16 solicitado, bajo 
las condiciones siguientes: -
• 1.* Se concede a D. Juan Anto
nio'Panizo, vecino de - Veldedo, la .. 
autorización- necesaria pará;derivar 
del - río'1 Boeza,- pérvsu. , margen iz
quierda y éh los- términos dé-La: Bt-
bera y de Albares, la! cantidad de 
-500'litros de agua por.isegundo :de 
tiempo eri estiaje Jr doble en el resto 
del año,1 con ' destino -a -la- produc
ción' dé energía eléctrica para alum
brado y usos industriales de los dos 
citados pueblos. 

2.-* Las obras se. ejecutarán con 
'arreglo al 'proyecto presentado por 
el concesionario - y:8Uscrita:en.León 
a '30 dé noviembre de 1919, por el 
Ingeniero' Industrial D. Antonio 
Martiri Santos Rebolledo. 
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3. " En el origen del canal de 
derivación se construirá un alivia
dero de superfieie de 20 metros de 
longitud por 30 centimetrog de al
tan. 

4. * En 1» presa y yostapuesta a 
la toma de aguas, se colocará una 
compuerta de fondo de, un metro 
25 centímetros de luz qué, en mixi-
mas avenidas, complemente y faci
lite el curso de las aguas por el le
cho del rio Boeza. 

5. * Para cumplimiento de la ley 
y reglamento de Pesca se eieoutar& 
en la presa una escala salmonera y 
se instalarán rejillas para peces, en 
la entrada del canal y la cámara de 
presión. 

6. * E l Estado no responde de 
que el rio Boeza lleve en estiaje los 
500 litros de agua por segundo de 
tiempo y los 1000 que en el resto 
del afio se conceden. 

7. * En ningún caso se podrá 
emplear par» este aprovechamiento 
el sistema de represadas, y las aguas 
serán devueltas al rio Boeza, en él 
mismo estado de pureza en que sean 
tomadas, sin mezcla de sustancias 
perjudiciales a la salud pública, ala 
vegetacidn y a la pesca . 

8. * Las obras empezarán dentro 
del plazo de dos meses y terminarán 
en el de veinticuatro, contados ambos 
plazos a-partir de la fecha de la 
concesión.' 

,'. 9.* "El concesionario, antes de 
dar comiezo a los trabajos, ingresa
rá en lá Caja de depósitos de la pro
vincia, y a disposición del excelentí
simo Sr. Gobernador civil, el 5 por 

•' 100 .del importe de" las ejecutadas 
- eíí terrenos- de dominio público, 
; púyo;.sobrante,. después .de 'repara-: 

dos los. dáflos y perjnicios que se 
hubieran ocasionado,' le - será de-; 
vuelto a la terminación y reconooi-

' miento en oondiciónes'de lás'obrás. 
. .10. Las obras se ejecutarán bajo 

la inspección déla Jefatura de Obras 
Públicas, a la que deberá (lar cuente 
el concesionario, de-su principio y 
terminación^ de. la cual se levantan 
acta, qne,.sometida a la aprobación 
de la Superioridad, será 'requisito 
previo para hacer uso dé la conce
sión. 

11. Todos los gastos de conser
vación, inspección y recepción de 

. las obras, serán de cuenta del con
cesionario. . 

12. No podrá variarse la natu
raleza del aprovechamiento ni nin
guna de sus condiciones, sin previa 
autorización de la Superioridad. 

13. Esta concesión se otorga 
por el plazo de 76 afios, contados 
desde el comienzo de la explotación, 
el que empezará a contarse desde el 
dia siguiente al en que se le comu
nique al interesado la aprobación 
del acta de reconocimiento final, 
concediéndole permiso para poner 
las obras en explotación. Transcu
rrido el plazo de concesión, reverti
rán al Estado todas las obras, ma
quinaria, lineas de transporte y de
más elementos de explotación per
tenecientes al concesionario, según 
determina el Beal decreto de 10 de 
noviembre de 1922. 

14. Esta concesión se entiende 
hecha con arreglo a las prescripcio
nes que la ley general de Obras 
públicas, fija para esta clase de con
cesiones, sin 'perjuicio de tercero, 
dejando a salvo los derechos de pro
piedad, con sujeción a las disposi-

clones vigentes y a las que, dicta 
das en lo sucesivo,* le sean aplica
bles, y siempre a titulo precario! 
quedando el Ministro de Fomento 
en libertad para modificar los tér
minos de esta concesión, suspender
la temporalmente o hacerla cesar 
definitivamente si así lo juzgase 
conveniente para el buen servicio y 
seguridad pública, sin que el con
cesionario tenga por ello derecho a 
indemnización sin limitación, algu
na de tiempo de uso para tale» re
soluciones. 

15. Será obligación del conoe-
sionario lo ordenado en las disposi
ciones siguientes: 

a) Beal decreto de 20 de junio 
de 1902 y Beal orden dé 8 de julio 
del mismo año, reférentes al contra
tó del trabajo. 
. b) Ley de Protección a la In
dustria nacional de 14 de febrero de 
1907 y su Beglamento de 23 de fe
brero y 24 de julio de 1908, 12 de 
marzo de 1909 y 22 de junio dé 1910. . 
- 16. Elincumplimiéntó por pár\ 

te leí concesionario, de cualquiera 
dé estas condiciones, dará lugar a ' 
la caducidad de la concesión, con 
arreglo a lo dispuesto en la Legis
lación vigente para las concesiones, 
de Obras públicas. 

Lo que- se'hace público en este; 
periódico oficial para qué las persó-
.nás ó.entidades, intéresadas qué 'se 
orean-perjudicadas con.esta conce-, 
sión, recurran contra ella dentro de 
los plazos reglamentarios. : _ 

León 8 de mayo'dé 1926. 
• - E l Gobernador.. . 

' - , José dtl Rio Jorge 

. Nota-anunelo 

V ELECTRICIDAD - ¿. 
Terminado el expediente: incoado 

por D. Leónides Conde de L e n , 
Presidente '.del . Sindicato /Agrícola' 
de Cea, en solicitud de autonzapión 
para instalar una central eléctrica 
en término del citado pueblo de Cea, 
§' ara el>lumbrádó público y privado 

el mismo: -. :'-
" Resultando que declarados snfi-. 
oientes los documentps'del proyecto 
para servir de basé - al éxpediente, 
se.publicó la petición'en el BOLKTIK 
OriciAL ds la provincia, correspon
diente al día 16 de junio de 1924, 
señalándose un plazo de treinta dias, 
para que dorante él las personas o 
entidades que se consideren perju
dicadas con la petición, presentaran 
sus reclamaciones, remitiendo nn 
ejemplar del citado anuncio al Al
calde de Cea, único término muni
cipal a que afectan las obras, sin 
que durante el plazo señalado se 
produjeran reclamaciones: 

Besultando que verificada la con
frontación del proyecto sobre el 
terreno por el Ingeniero encargado 
D. Francisco Cabrera, este ve que 
se pueden realizar las obras qne se 
proyectan sin ningún inconveniente 
si se cumplen las ccudiciones que 
acompaña a su informe: 

Resultando que en la tramitación 
del'expediente se han cumplido los 
requisitos legales: 

Considerando que es un deber de 
la administración el favorecer el 
establecimiento de industrias que, 
oomo la presente han de contribuir 
al adelanto y progreso de los pue
blos, de acuerdo con lo informado 

por el Verificador oficial de dinta-
dores, la Comisión provincial y la 
Jefatura de Obras públicas y lo 
propuesto por la Sección de Fomen
to de este Gobierno civil, he resuel
to acceder a lo solicitado por dicho 
se&or siempre que ae cumplan las 
siguientes condiciones: 

1. * Se autoriza a D. Leónides 
Conde de Lera, como Presidente 
del Sindicato Agrícola Católico de 
Cea, para instalar una central eléc
trica en esto pueblo y la correspon
diente red de distribución a baja 
tensión con destino al alumbrado 
del citado pneblo de Cea, conce
diéndole a su vez la servidumbre de 
paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos de dominio público que sea 
necesario ocupar con las obras. 

2. * Las obras se ejecutarán con 
arreglo ál proyecto presentado, fir
mado en 24 de mayo por el Inge
niero industrial D. Luis M.* Duver-
gés, que no podrá, sin previa autori
zación, modificarse ni ampliarse así 
como lás tarifas que le acompañan. 

3. *- Las obras empezarán dentro 
del plazo de dos mes (2) y termi
narán antes de séis.'(6), contados 
ambos a partir de la fecha de la 
concesión. 

4. * Eí ooncesionárió debe dar! 
cuenta oficialmente del comienzo y 
terminación de las obras que serán 
inspecioña'das'por .él. Ingeniero Jefe 
de Obras públicas o Ingeniero en 
quien delegue. Una vez terminadas 
serán reconocidas por áqiiéí y si es-
tnviéran en oóndiciones, se exten
derá acta por. triplicado qué firma-, 
rán el Ingeniero Inspector y él con- , 
cesionario y. '.que-se someterá av.la 
aprobación de la Superioridad,, sin 
ouyo requisito no podrá hacerse liso -
de la concesión.'.; '-.V::---.", 
"•5." Toáos los gastos qué origi-
nen la inspécoión y recepción de 
las.obras serán de cuenta' del-concé-
sionario. ' • . . • "*-

; 6.* E n la explotación, de está, 
concesión'. regirán las tarifas máxi
ma percepción. 
;-.; Para él alumbrado particular de 
jos asociados al Sindicato Agrícola 
paticionaHo dé esta concesión.-
; Por un lámpara fija de ,10 bujías,. 
l,25.pesetas. 

Por una idem . idem de 16 idem, 
1,75 idem. 

Por una idtm idem de 25 idem, 
2,50 idem. . 

Poruña idem idem .de 32 idem, 
3,00 idem, 

Para el alumbrado público, los 
precios anteriores elevados en un 
30 por 100. 

Los impuestos del Estado y Mu
nicipio serán de cuenta del conce
sionario. 

Las horas de servicio serán desde 
la puesta del sol de cada dia a la 
salida del siguiente. 

7.* Esta concesión se entiende 
hecha con arreglo a las prescripcio
nes que la ley general de Obras pú
blicas fija para esta clase de oonoe-
siones, sin perjuicio de tercero, 
dejando a salvo los derechos de pro
piedad, con sujeción a las disposi
ciones vigentes, y a las que, dicta
das en lo sucesivo le. sean aplica
bles, y siempre a título precario, 
quedando autorizado el Ministerio 
de Fomento para modificar los tér
minos de esta concesión suspender
la temporalmente o hacerla cesar 

definitivamente si así lo juzgas,-
conveniente para el buen servicio y 
seguridad pública, sin que el con-
cesionario tenga por ello derecho 
a indemnización alguna de tiempo 
de uso por tales resoluciones. 

8. * Regirán además de estas 
condiciones las <jue impone el Re
glamento provisional de instalacio-
nes^eléotncas de 27 de marzo de 

9. " Será obligación del conce
sionario de esta autorización lo or
denado en las disposiciones vigentes 
siguientes: 

a) Beal decreto de 20 de junio 
de 1902 y Beal orden de 8 de julio 
del mismo año, referentes al con
trato del trabajo. 

b) Ley de protección a la in
dustria nacional de 14 de febrero de 
1907 y su Beglamento de 23 de fe
brero, 24 de julio de 1908,12 de 
mareo de 1909 y 22 de junio dt 

o) Ley de 11 de marzo nai-a el 
retiro obrero obligatorio; Begl». 
mentó para su aplicación de la an
terior de 21 de enero de 1921 y 
demás disposicionés - complemen
tarias. 

10. E l incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones por par
te del concesionario, dará lugar a 
la caducidad dé la concesión, con 
sujeción a lo dispuesto en el Begla
mento citado, y éri la Legislación 
vigente para las concesiones de 
Obras públicas. *; > • "" 

Lo que de orden' de aquella auto
ridad participo ;"a usted para .su co-
:no.<iimiento"y para qué enT el plazo 
de treinta días, manifieste su. con
formidad ó no a las oondiciones que 
se expresan y que son obh las que se -
le púede: conceder lo Hplicitadó, 
.'. Y hábie'ndoisidp 'acéptáílas per el, 
peticionarioJas coridiciemes que sil'; 
ven 'dé' base a-:e8tV-cbncésión, he 
dispuesto que se pübliqtie en.el üo-
LETÍIÍ OFIOIAI.' .'de' la' proyincia', con 
, él fin' dé'que aqiiel jasr persónas -o. en
tidades qne se. consideren peijttfli-
cadas puedan 'récúrrir ".contra, la 
misma dentro de los plazos regla-
mentarios. r : 

León, 28 de abril de 1926. 
. E l Gobernador.: 

Joué .éel Rio Jorge 

OBRAS PÚBLICAS 

SUBASTAS 
Visto el resultado obtenido en 

subasta de las obras de acopios pa™ 
conservación del firme, incluso su 
émpleo en recargos, de los kilóme
tros 70 y 59 a 60 de la carretera 
León a Caboalles, en esta provincia* 
esta Jefatura ha resuelto, con fe"!'* 
de hoy, adjudicar definitivamente 
este servicio al postor D. Victori»»" 
Fernández, vecino de L a Magda'"'" 
na, que se compromete a ejecutarle 
con sujeción al proyecto y en l°s 
plazos designados en el pliego '',e 
condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, cuyo pies'1" 
puesto es de 44.101,35 pesetas P"r 
la cantidad de pesetas 34.83o,W'' 
debiendo el adjudicatario otorgar la 
correspondiente escritura de con"'1' 
ta, dentro del plazo de un me:>'A 
contar de la fecha de la inserción 
esta resolución en el BOLKTÍN U " 
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CIAL ríe León,.ante.Notario de esta 
•ciudad. 

Beberá acreditar ante el mismo 
iitibet* cnraplido con lo dispuesto en 
el párrafo u) de la Real orden dé 30 
de julio de 1921 (Gaceta del 4 de 
agosto) referente al régimen obli
gatorio de Retiros obreros, o sea la 
presentación del boletín o recibo 
autórizádo que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria del raes an
terior en, la oficina correspondiente. 

Lo que «e publica.en este perió
dico óncial para conocimiento y a 
Jo».efectos de Ja condición primera 
de las partíoulaves y económicas de 
esta cuntiata. - • • . 

León, 22 de mayo de 1926.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel D. Sanjurjo. 

APREMIO DE SEGUNDO GRADO 

COMISIÓN PROVINCIAL 

- SSCBRTABIA. — SUMINISTROS 

Mes de mayo de 1926 
Pi-tícios que la Comisión provincial > 

y el Sr, Comisario de Gnerra de 
esta oindad, han fijado para el 
abono de los artículos de suminis
tros militares-que. hayan sido fa
cilitados por los pueblos durante 
Ú\ precitado mes. • • 

•Articulo* - de mminirtro», con ivduc-
ciin al smtema métrico en m equi-
•válmcm en racione*:-

• FU. Cta. 
Baeidn de: pan de 69 deca-

g r a m o s . ; v . . . . . ; . . . . . .0 47 
Ración de cebada de 4 kilo- • 
; gramos • 1 89 

ilación de centeno de 4 ki-
. logi'amos. ... • 1 84: 
Ración de maiz de 4 kilo

gramos... . . . . . . . . . 80 
: Ración de hierba de 12 ki

logramos 800 gramos;... 
Ración de paja corta de 6 ki

logramos... 
Litro de petróleo. . . . . . . 
Quintal métrico do carbón., 
Quintal métrico de l eña . . . 
Litio de vino 

Lo» cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
rpie los pueblos interesados an-eglen 
a los mismos sus respectivas relacio
nes, y en ciimphniieiíto de lo dis
puesto en el art. i ." de la Real or
den-circular de 15 de septiembre 
'le 1848, la de 22 do marzo de 1850 
y deuiás disposiciones posteriores 
vÍKontes. 

León, 21 de muyo de 1926.=E1 
Presidente, íWías ArgHello.='EÍ Se-: 
"¿retarlo, Antonio del Pozo. 

SECCIÓN PROVINCIAL 
ÜE ESTADÍSTICA DE LEÓN 

Circular 
Con el fin de que lof servicios es-

^(listicos referentes, al estudio de la 
población n0 sufran retrasos, ni en
torpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los señores Jueces munici-
IJules de la provincia, que el dia 5 
"el mes próximo se sirvan remitir 
a 1» oficina de mi cargo los boleti
nes correspondientes a las inscrip
ciones del movimiento de la pobla
ron registrado en el mes actual. 

León, 26 de mayo de 1926. =E1 
•'•¡fe provincial de Estadística, José 
Cuines. 

I 61 

0:61 
1 37 
8 00 
4 67 
0 47 

PUEBLO DE LEÓN AÑO DE 1923-34 al 35-36 

Contribnclón nrbnna fiscal Número de orden de] recibo 933 

DEMOSTRACIÓN DEL DÉBITO 

Por la recaudación ejecutiva de esta localidad ee ha dictado con fecha 18 de mayo la procidencia que nigue: 
«De conformidad con lo diipuesto en el art. 66 de la Instrncción de 26 de abril 

de 1900, declaro incursos en el segundo erado de apremio y recararo de 10 por 100 
sobre el importe total del descubierto a Tos contribqyentes incluidos en la anterior 
relación. Notifíquese a los contribuyentes esta providencia a fie de qne puedan satis
facer sus débitos-dorante el plazo de vetnticúatro horas; ad virtiéndoles que, de no 
verificarlo, sé proceder̂ , inmediatamente al embargo "c todos sus bienes, se
ñalando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución y se expedirán los 
oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la Propiedad del partido, para la 
anotación del embargo.» 

: CONCEPI OS 

Importe del recibo ta
lonario 

Recargo de primer \ 
segundo grado al 1c 
por 100.. 

TOTAL.. 

PESETAS 

75 60 

34 
86 94 

Sr. D. Miguel Diez Candanedo. 

•Y hallándose .V. comprendido entre los deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia, se la notifico a V. conforme al art. 141 de la Instrucción de 26 de abril de 
igoo; adpirliéndole que. si en el término de veinticuatro horas no satisface el total débito 
que al margen se expresa, se procederá al embargo y venta de bienes. 

En León a tg de .abril de 1926. 

E L RECAUDADOH, 
Nicanor Alvarez. 

La Oficina recaudadora se halla establecida en León, Cubos, 30. 

Repartimiento íLe justicia ffirado entre todos los Ay-tintamientos 
. del partid© j-udicial para el -ejercicio de 1936 a igar 

A Y U N T A M I E N T O S RUSTICA 
Pesetas Cts. 

Armunia . . ; . ; . . ; - . . . . : . . . . . . . 
Carrocera . 
C'manes del Tejar 
Chozas de Abajo.. 
Cuadros. •. 
G a r r a f e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gradefes.....; ¿ . . ¿ 
León.: 
Mansilla de las Muías . . . . . . . 
Mansilla Mayor ; . . . . 
Onüomlia. 
Eioseoo de T a p i a . . . . . . . . . . . 
San Andrés del Babanedo.... 
jáantovenia de la Valdoncina. 
Sanegos.. 
Valdef resno 
Valverde de la Virgen 
Vega de Infanzones... . . . . . . 
Vegas del Condado. 
Villadaugos.. . . . . . . . . . 
Villaquilambre 
Villasabanego 
Villatnriel • 

8.929 
7.656 

.9.986 
22.764 
15.805 
22.999 
68.998 

. 46.257 
10.979 
17.639 
19.484-
10.538 
13.981 
12.026 
.9.922 

23.359 
13.060 
11.431 
29.242 
7.370 

21.247 
28.314 
23.536 

URBANA 
Pesetas Ctŝ  

. 874 58 
346 14 

1.048 52 
: 1.659 

. 430 88 
. 1.880 78 

1.226.38 
209.650 84 

1.782 72 
769 86 
863 10 

--• 767 
1.973 70 

822 38 
408 61 

1.362 96; 
1.615 56 

330 66 
2.043 26 

646 69 
864 90 
873 45 

4.827 11 

INDU--TRIAL 
Pesetas Cts. 

TOTAL 
Pesetas Cts. 

4.826 44 
1.792 06 

' 1.240 21 
2.600 32 

•2.986 2l | 
- 1.746 89] 

6.016 83 
274.715 35 
22.081 58 
2.023 91 

929 42 
1.170 

10.039 99 
268 92 

1.073 20 
1.864 
2.074 89 
1.489 09 
4.566 93 
1.224 38 
1.787 36¡ 
2.779 18 
1.493 26 

14.130 02 
9.795 20 

12.274 73 
97.023 32 
18.722 .09 
26.126 67 
65.241 21 

630.598 19 
.: 84.793 30 

20.432 77 
21.226 52 
12.466 
26.594 69 
12.607 30 
11.408 81 
26.686 1» 
16.760 44 
13.260 75 
35.851 19 
9.24107 

23.899 26 
31.966 63 
29.856 37 

TOTAL.. , .' 444.973 235.459 07 350.329 65 1.030.761 72 

CUOTAS 
Peseta: Cts 

179 60 
124 42 
165 94 
343 32 
237 86 

. 331 94 
828 84. 

6.739 84 
442 04 
259 58 
269 66 
168 36 
337 86 
160 16 
144 88 
3S7 76 
212 80 
168 34 
455 46 
117 40 
303 62 
406 12 
179 80 

13.095 .» 

León, 15 de mayo do 1926.—El Alcalde, F . Roa de la Vega. 

Junta administrativa de Camposalinas 
Acordado por el pueblo y Junta 

administrativa, la enajenación de 
un pedazo de terreno denominado 
«Valdeotero», de una extensión de 
60 áreas próximamente, lindando al 
O., M. y P.,con fincas particula
res, y N., con el común, se saca a 
pública subasta por medio de pu
jas a la llana en el sitio que tiene 
por costumbre reunirse el pueblo, 
para que con el importe del terreno 
se pueda dar terminada la Casa-Es
cuela y casa-habitación para el 
Maestro, se hace público en cum-

Ídimiento a lo dispuesto en los Rea-
es decretos de 18 de junio y 25 de 

septiembre de 1924, para que en el 

Glazo de quince días, contados desde 
1 inserción del presente en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia, se 
presenten las reclamaciones que se 
crean justas, pasado el cual, a los 
cinco dias siguientes se procederá 
a la subasta en las condiciones que 
se hallan insertas en el pliego obran
te en casa del Presidente. 
. Camposolinas, 20 de mayo de 
1926.—El Presidente, Bautista 
Diez. 

Junta vecinal de Chozas de Arriba 
Esta Junta acordó arrendar la-

caza menor del monte de este pue
blo denominado «Jerailar», por un 

5lazo de cuatro años y bajo el tipo 
e 15 pesetas. * 
Lo que se hace público a fin de 

que quien desee tomar parte en la 
subasta pueda presentarse el día 21 

del próximo mes de junio en el re
ferido pueblo de Chozas de Arriba, 
alas catorce horas, donde tendrá 
lugar la subasta. 

Chozas de Arriba, a 20 de mayo 
de 1926. =E1 Presidente de la Jun
ta, José Alaíz. 

Junta vecinal de Cabañas de la 
Domilla 

Aprobado por el Sr. Delegado de 
Hacienda de la provincia, el presu
puesto vecinal ordinario para el 
ejercicio corriente y figurando en el 
mismo consignada como partida da 
ingresos, el producto de la enajena
ción de una parcela de monte bajo, 
de encina, al sitio de. loa «Corrali-
nos», de 16 áreas próximamente, 
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qua linda si E . , regoei-Qj S., dehesa;: 
O., finca de Maiíuela Vég», y'"S., 
de Magia. C»'^"; <:Yfl<?r?MÍa «? 60° 
pesetas, se «íca a subaata. . 

'Ija:subasta se celeliniri bajo !a 
presidenom del que euíoribe y > coa 
asistencia de los demás vocales de 
lá'Jnñfa y del Seoretario del Ayun-
taiüien'fo, 'en la' Csisa' Cbnsistorial' 
el dia Stt del actual, dando princi
pio • las quinee'hotas yioonforme al 

de manifleáto en la. Seoretaria : del 
Municipio^. 
<>'• Gabaflas de la:í)orBÍlla, a IB de 
ínayd dé' ':'192fe;' J.'Bl'i'PresideUté,' 
"Wenceslao Orallo. 

junta vecinal de VíBaoiwpo de I** 
Reguera» ^ ' . •" 

Dorante el pie») de quince días, 
se halla -expuesto i l . jíáblico en el 
domicilio 'deV1 que5 sníofibe, el pre
supuesto ordinario de esta Junta 
por el que se ha de regir la misma 
durante el ejercicio de 1926-27. 

Villaobíspo de. las Begueras, 20 
de mayo de. 1926.—Kl Presidente, 
Kicolás Alvarez. - -

Admmiátfación ¿ 
. —de Justicia 

jutgado de t.* instancia de VUlafran-
.ea .«fllfew»; . 

Pon Luis Gil Mejutó, juez de pri-
ihstanoiadé;TesW.'yiUay supar-

-. tido.. -'. Vi'" 
Hago saber: Que en las dihgen-

íbiaéíde ejecución de; sentencia, de la 
idiotadá éñ él juiotó declarativo! de 
menor cuantía, seguida en este Juz-
"¿adó«: instancia; dê D:*"Pablo'"Lea•r, 

' nos:Sánchei!,"véo¡ñó dé,- esta-villa, 
í:ootttr»,-D.vNwpltoX:Q«»oedOi':BI»rtl-
- nez, de Cacábeloijisobre ,reclama-! 
ción de mil dosoiénta* cuaréntá'y 
'bincó'rpesétas '-.y „'treiñta- céntimos, 

. ratificando el'embargó practicado 
en . veinticuatro ;de abri1 del afto 
último, para hacer pago de las eos-' 
'tas-¡mpuestaarál' démandadoi'se sa
can a.públioa'y.primera subasta por. 
tériñino de veinte días, los inmue
bles embargados al Gancedo,. Ja 
cual tendrá lugar él dia tres de julio 
próximo, a hora de r ías once,, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
advirtiéndosé que lio se adinitirin 
posturas que no.cubran las dos ter
ceras partes de la tasación. Que no 
se han suplido los títulos de propie
dad dé: aquéllos, que' para tomar 

. parteen ella será necesaria la oon-
signación por los licitadores del diez 
por ciento de la-tasación, siéndo las 
fincas que se subastan las siguien
tes: -• 

1. " Una viña, en las Chas de 
Quilós, término municipal de Oa-
cabelos, de hacer cuarenta y ocho 
áreas: linda por el Este, con uami-

'no; Mediodía, más dé' Antonio Ru
bio y otros; Oeste, de D.K Julia 
Ledo, y Norte, herederos de Enri
que Sánchez; tasada en mil tres
cientas treinta pesetas. 

2. * Otra viíla, en el mismo sitio 
de las Chas, de treinta y nueve áreas 
con veinticuatro centiáreas de ex
tensión-superficial, que linda al 
Este, con más de Antonio Pintor; 
Sur, de D. José .Giménez y otros; 
y Oeste, de D. Francisco Sánchez, 

yíSone, jcaa^ camino; tasada en mil 
ciento setóhta pesetas. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
mayo diez y nueve de mil novecien
tos veintiséis;—tuis {Hl-Mejuto.— 
'El Secretario, Gonzalo Magdalena. 

Cédula de «faetón 
' Rojo'(Jirel» Julián, domiciliado 
áltunamente en Montealegre, cuyo 
panudero actual se ignijra, compe
l e r á en téminode diez días, ante 

.él'^i^^o^de'.inatraraíón de Astp^-
ga, a hn de. prestar declaración y 
ofrecerle; el procedimiento, en eu-

*niuió qiie1 se inWteye j ion e^áti-
mero 60, de orden del ¿fio actual, 
por muerte al parecer c a s u a l 'de su 
padre Antonio fiojo Silyán, q u e tu
vo lugar en el mencionado pueblo , 
él día 8 del corriente, con apercibi
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

As t orga , 18 de mayo de 1926.— 
E l Oficial, Manuel Martínez. 

SequüUoria» 
Franco Fránqo tFroilán), de 28 

años de edad, hijo de Kicolás y de 
Bárbara, casado, cpn_Eufemin, jor-
nálérOf'natür&l y'^édino'de Bustillq 
del Piramóy con̂^̂  inStrucouin¡ y bu
yo actual" paíadéW" se" ignBra,~pro-; 
cesado en causa núm: Ittp'dé 1925, 
por.;atentado, copigarécerá dentro, 
xíél término ..dé^diez: días,v'.iante eL 
Juzgado de instrucción de; La Ba^ 
.ñeza^'bón objeto de cünstituirse'en-
prisWh j r ser emplazado en; dicho 
sumario; hajo apercibikiientó. q u e 
de.̂ no comparecer,sévi- déblarádo 
rebélde y le parará el perjuicio a 
que haya-lugar en deréoho.-• , / .,v 

[ i Lá-Bafteza, a 8.de mayo dé 1926.' 
El-'Juez , de instrucción; Jóáqníñ 
de 14: Kiva. — E l Séoretario' judicial:! 
Miguel Alvarez.. V, . • - - ^ V . --í • 

Sutil Éodrigo Pedí»; de: 47 a i i M 
de edad', hijo de Eufinoy de Matil
de, natural - dé Hiniesta, pi-ovincia; 
de Zamora, vecino dé': Villablino 
(en'la dé •León),-.cuyo;-'abtuál para
dero se y igiióra, jofnaléro,';procésa-
d̂o P'OT órjúzgado* de.instrucción de: 
Murias dé Paredes, por' el 'sumario 
número 42, de 1924, por delito" dé' 
lesiones)'-se.presentará en'-la Au
diencia provincial1 dé León a cons
tituirse en prisión qué," ha decre
tado por su "incomparecencia o 
citación-al juicio oral; apercibido que 
si.no lo.hiciere dentro^ de^diez días, 
será declarado rebelde; parándole 
el perjuicio a î ue hubiere lugar en 
derecho . ' ' • 

Murias de Paredes, 12 de-mayo 
de 1926.—El Juez de instrucción, 
Francisco Buiz. 

Del Blanco Benito Damián, hijo 
de Pablo y de Leandra; natural de 
Villaplá, Ayuntamiento de idem, 
provincia de León, de estado solte
ro, profesión jornalero, dé 34 ábós 
de edad, estatura 1,650 meti'os, co
lor sano, pelo castaño, cejas idem, 
ojos,; idem,-nariz regular, barba pb-
.:blada, señas particularas^ ninguna, 
domiciliado últimamente en Buenos 
Aires, provincia de idem, procesado 
por el delito de deserción colectiva, 
comparecerá en el término de trein
ta días ante el Teniente Juez ins
tructor de la 1.° Legión del Tercio, 
D. Julián Gallego Porro, residente 
en el cuartel del Hipódromo (Meli-

11a); baj»aperpibiraiento que, de no 
efectuarlo así,' será declarado re
belde, i • 

Mélilla. 8 de mayó de 1926.»El 
Juez instructor,-Julián Gallego. 

Juzgado de 1." Inttancia de Aetorga 
E l Letrado D. Moisés Panero Nú-

fiez, Juez municipal de la ciudad 
, de Astqrga, en funciones del de 

primera ínstancia. del partido, por 
indisposición del' propietario. 

—llago saber: Que en la demanda; 
incidental de previo y especial pro-
nunoiamiéntó sobré ' riiiKdáá 'áé ao-
tuacioue» en la ejecución de senten
cia del juicio de accidente - del tra
bajó, promovido en oon'céto de po
bre, por D;.. Luciano - Bodriguez 
•Nuevo, vecino de Bequejo y Corús, 
contra la Dióceseis asturicensé y la 
Parroquia' de . Béqnejo y CorAs, re
presentada por el Sr. Cura Párroco 
D. Felipe García, sobre reclamación 
de 636 pesetas y 76 céntimos, de los 
gastos causados en la asistencia 
médica a consecuencia de un : acoi-
dente del- trabajo, recayó el si
guiente: 

.«.A«<?-=Ju?z accidental Sr, Pa-, 
néro: AstorgaV 12 déínayb de 1926,' 
Dada; puénterñ Eesultando: Que 
practicada tasación de costas en esté 
incidente, se, dió.yista. de la misma 
V cadá una' de las partes,, prinoi-
piando por la condenada;at pago, y 
al Sr. ̂ Liquidador del" impuesto de 
derechos., reales . á" los efectos - del 
timbré, por término de .tres días & 
.cadá úno, habiendo transennidó el 
itérmino prevénido sin'que se Chaya 
expuesto cosa alguna. Considerando, 
;<jue en tal. caso procede aprobar di% 
cha ta^1ón;=S¿>S.-* po^-aiittmi( 

' .MrKl f i ÍM^to - ' J^ . ^Se - . ' ^^ IMlNtVI^ ' 
tasación- de- costas praoticádas.:eni 
este incidente, la cual sé hsrá eféc-
.tiva-úna vez que este auto sea .fir-
ine.-TÁSÍV , lo mandó yl fii'ma: su 
señoría, doy fe.«Moisés Panero 
Ante mi, Manuel 'Martínez. Bu-
bricadb.»' •.-f::';-'':\":;;-;;;::,:";':,---"."~ 
. rT para qué sirva dej notificación 

. áT; condenado- ál- pago' •'Di ' Manuel, 
Freilé, Séoretario que fúí del' Juz-
gado municipal de Villágatón, que 

. se halla: ausente .:desdé 'hace ':nhos. 
;cihcq- meses en- lás - Am'ériOas,; ig-
-norándosé su paradero, se expide el 
présente a -los finés que procedan. ' 

Dado en Astorga, a 14 de mayo 
de 1926.=>Moisés Panero.=Ponsu 
mandato, P. S.: Manuel Martínez. 

Cédula de citación 

, Juzgado municipal de Bembibre 
En virtud de lo acordado por don 

-Natividad Rodríguez Alvarez, Juez 
.municipal de,este .término, en pro
videncia.de esta fecha, dictada en 
la demanda presentada ; por D. Do
nato García . Alvarez,.: mayor de 
edad, casado, labrador y vecino 
deGobrana.se cita, al, demandado 
Felipe Feríelo Bojo, mayor de 
edad, casado, labrador y. vecino que 
fué de Labaniego, actualmente au
sente en ignorado paradero, para que 
el día diez y nueve de junio próximo, 
a las.once horas, comparezca perso
nalmente, o poií apoderado en forma, 
-en, esta Sala-Audiencia,,sita en.el 
piso .principal de, la Casa-Consisto
rial de esta villa, a fin de celebrar 
la comparecencia del juicio verbal 

civil promovido por aquél para qnu 
con imposición de costas le réinte-
gre 'de setecientas cincuenta pesetas 1 
que'suma el principal dé des obli
gaciones de préstamo, otorgadas cu , 
esta localidad el dia 27, 46 noviem
bre de 1910 y el 7 dé mayo de 1911, 
más trescientas treinta y siete pese
tas y cincuenta céntimos, a que as
cendió el interés del kéis por ciento 
anual y que como fiador satisfizo al 
acreedor D. Juan Eiego de la To
rre, el 6 de junio de 1918, con los 
intereses de ¡os cinco últimos aíiosj-
los que se 'déveñgén hasta' él com
pleto pago; previniéndole qúe se 
acompañará de las pruebas perti- , 
nentes de qué intenté ." valerse, y 
qué si'nó compárecieré, continuará 
el juicio en su rebeldía sin volver a 
citarlo parándole los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho. 

Bembibre del Bierzo, yeintinueve 
de marzo de mil novecientos veinti- , 
séis.—N. Rodríguez.—P. S. M., 
Carlos'Lúis Alvarez, Secretario. 1 

Edicto de citación '. 

juzgado municipal de Igüeña 
Don Manuel Vega Rodríguez, Juez I 

municipal de Igüeña, provincia 
do León. •;' .:;-:; I 
"Mago saber: • Que "por eí presente 

se cita a D". Femando Fernández y 
Fernández, mayor de edad;.cásado", 
labrador; vecino de Rodrigato de las 
Regueras ;y; con residencia actual-

-inente éh- paradero ignqradp,.pai'a 
que el día nueve del mes de junio , 

. próximo , venidero, y hora 'de las 
once, comparezca ante esté'Juzgado 

"municipal y .su sala-aúdiéticia, sita 
en 'la'pláhta principal dé la casa (luí i 

, Ayuntamiento - en este ̂  puébló de* 
Igüeña, a fin de contestar demamia 
'deT-juicio vérbai''ciyll, que 'le instó I 
"su;'convecino' Honórinó^Campaza^ • 
Ramos, mayor.; dé edad,v casado y 
-labrador,' sobre reclamación dé can-
. tidad 'como"fiador "dél; crédito de. 
piéstamo qué éste ha; hecho'pago al 

-acreedor D; Juan Rié'sco'FeniAn-
dez, vecino ;:que} es de- Almagari-
nosv-'ipúés . délno ' compwecev un 
erdíay. hora expresados, señalado 

'para" la 'celebración: dél. -juicio, 
por prqvídeñcia'. de"- hoy'' fecha', ¡-'o 
segúirá'el procédiiniénto enrebeUUa 

"del demandado sin más citación. 
' Dádó en Igttéña á veinticuatro dé 

mayo de mil novecientos veintis'H .̂ 
"=iMahúel Vega.='Anté mi: El Se-
crétario,, Máximo P. Blanco. 

10.° TERCIO 
DE LA GUARDIA- OIVIIÍ DE LKÓN 

COMATOANCIA DE LEÓN 

Anuncio 
La subasta de escopetas y cas-

quillos dé pistola »Star", anunciad" 
en este periódico oficial, núm 
correspondiente al 24 del presente 
mes, se efectuará el domingo día |¡ 
del, próxima' junio, en vez del " 
como por error en el citado anuncio 
'sé consigna 

León 26 de mayo de l!t20.=W 
Primer Jefe, Ricardo del Agun-

LEON: 1926 
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